
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

San~ago de Ouerétaro, Oro., a 12 de febrero de 2013
Oficio Num.: ESFEJ191B

Asunto: Se en~la Informe del Resunado de la Fiscalización
de la Cuenta Publica del Segundo SemeSlre de 2011

, POUI',?Lr\, .1
\;.:..'t IlE {)('r,:.'..:l', ,~h
•••. OFIC¡;\Li.\ D¡.; ¡'AJ<T1..

11 FEB,le:3 I
11O~A:__ L"S~ce~'
IINfXOS-_~/\f--c,t'. ~ •-- -
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En tlJmplimiento a lo displlesto en los arlitlJlos 13 fracción XIII. 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalizacitm Su~rdel

Estado de QlIerétaro, me permito remitir a Usted, el Inlorroe del Resultado de ia Fiscaiización de la ClIenta

PUblica de la EnMad denominada SISTEMA MUNICIf>AL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, ORO. correspondiente al periodo compredido del 01 de julio al 31 de

diciembre de 2011, ei cual consta de 10 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 000009,

El Informe anexo, se presenla a ~n de qlJe esa Legislatura eSle en posibilidad de cumplimenlar lo establecido en

los artiC\llos 41, 43 Y44 de ia Ley de Fiscali¡aciOn Superior del Eslado de QlIerélaro.

Sin Olro partiC\llar, aprovecho la ocasión jl<1'a enl'iarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

C.P.C. RAFAEL e
AUDITOR
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Enti~~dS~periorc!e Fisc~i_~a~ión_~~LE~tado
Querétaro

iNFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalizad6n
superior practicada a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011 con la información presentada por la Entidad
fiscalizada, 8Il cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Politica del Estado de
Querélaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se
integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo ei resultado de
la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pilblica y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pilblica se encuentra integrada
en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubemamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda ta entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiCiones legales
aplicables.

Objetivo de la auditorla.
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos pilblicos, comprobando que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental: contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demas acti~os y recursos materiales: recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos,

Criterios de selección.
Las auditarias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especlticos establecidos en la normaUva g
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del ª
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalizaci611 Superior de la Cuenta PUblica del segundo ~
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización,
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Para fiscalizar la Cuenta PiJblica, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operatil'O y la metodología establecidos en
su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA;

1.ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De confOlTT1idadcon la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir da la información del censo de poblacKlfl y
vivienda 2010 levantado por ellnstiluto Nacional de Esladística y Geografía (INEGI), se identificó
que el Municipio de El Marqués, Querétaro, presenlil como grado de rezago social promedjo
"Muy Bajo", y está integrado por 251 localidades y 116,458 habitantes,

De las 251 localidades que conforman el municipjo de El Marqués, Querétaro, sólo 127 fueron
calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 53
Muy Bajo, 42 Baja, 21 Medio, 10 Alto y 1 Muy Alto; las localidades restantes que en numero son
124 cabe seMlar que las identifICa INEGI como parte de la población tolal, sin embargo
CONEVAL no le asigna ningun nivel de rezago social además de que están integradas en
numero de entre 1 a 12 habitantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $27'604,462,00
(Veintisiete millones seiscientos cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 001100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo disp.ueslo en el Presupuesto de Egresos del
Municipio de El Marqués para el ejercicio 2011 por $27'604,462.00 (VeinUsiete millones
seiscientos cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.).

e) Ingresos

Estos se mantuvieron en porcentaje igual en relación a [os ingresos proyectados a recibir en el
ejercicio 201o.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es menester destacar que las finanzas publicas de la Entidad fiscalizada se integran en un
87,86% de kJs Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaci/m municipal,
en 10.54% de ingresos propios y en 1.60% de Ingresas extraordinarios.

De esta manera particular. tos ingresos relativos a las transferencias, subsidios y aportackJnes
hechos por el Municipio, ingresos propios e ingresos extraordinarios de la Entidad fiscalizada,
generaron un incremento de $11'977,306.43 (Once millones novecientos setenta y siete mil
trescientos seis pesos 431100 M,N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2010.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.
En relación a kJsEstados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al31 de diciembre de 2011 con el del mismo periodo del año anterior,
se registro un incremento de $731,975,05 (setecientos treinla y un mil novecientos setenta y
cinco pesos 051100M.N,) debido pnncJpalmente a kJsrubros de Efectivo y Equivalentes y Bienes
Muebles, incremento que se compensó con el decremento de Deudores por Cobrar a Corto
Plazo y Otros Activos El Pasivo Total aumento $212,421.43 (Doscientos doce mil cuatrocielltos
veintiún pesos 431100 M,N.) fundamentalmente por que aumentaron las obligaciones derivadas
de operaciofles con Proveedores y Acreedores Diversos, que a su vez se compensó con el pago
de saldos contraidos con Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como
resultada un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $519,553.62 (Quinientos
diecinue~e mil quinientos cincuenta y tres pesos 621100 M,N.),

En el periodo de julio a diciembre de 2011, el Activo Total se iflCremento en $150,521.74 (Ciento
cincuenta mil quinientos ~eintiún pesos 741100 M,N.) debido al crecimiento que moslraron
Deudores por Cobrar a Corto Plazo, Otros Activos y Bienes Muebles, kJs que se compensaron
con el decremento del saldo de Efecti~o y EquivaJentes,

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 15.36%,
debido a que los Pasivos Circulantes crecieron y decrecieron, como resullado
fundamentalmente, por un incremento de los saldos que refieren a Acreedores Diversos y N

Acreedores Fiscales y al mismo tiempo por la liquidación parcial del saldo de Proveedores. ~

En el Pasi~o se identifica el registro de adeudas a carla plazo por $8'021,336.23 (Ocho millones
veintiún mil trescientos treinta y seis pesos 231100 M.N,) Y lar90 piazo por $0.00 (Cero pesos
001100 M,N.), siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es conveniente señalar
que los de corlo plazo tendrian que ser liquidados en el término de un al'Jo,mienlras que los de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorizaciÓ!1
de la legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de
duración de una administración municipal.

d.2) Estado de actividades

Al ci€rre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por 518'098,751.01
(Dieciocho millones noventa y ocho mil setecJentos cincuenta y un pesos 01/100 M,N.) los que
se componen de Gasto Corriente por $15'695,122,40 (Quince millones seiscientos noventa y
cinco mil ciento veintidós pesos 401100 M,N.); Y de Gasto de Inversión por $2'403,628.61 (Dos
millones walroci€ntos tres mil seiscientos veintiocho pesos 611100 M.N.),

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se infonna,
cabe seMlar que se examinaron las razones financi€ras en cuanto a liquidez, cobertura, deuda
y rentabilidad,

De liquidez
AcUvo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo: en este sentido, la entidad fiscalizada muestra una relación de 0.40 la cual permite
afirmar que no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo totalfHacienda pública y/o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones financieras, De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizable incumple
con la condicion de cobertura en 6.43, lo que significa que esta presenta restricciones para cubrir
sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo totaVactivo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros. En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 118,43% de su activo,
está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública ~/o patrimonio, mide cuántos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
desfavorable, ~a que registra un desahorro del 15.38% de su patrimonio.
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Entidad Superior de Fisca~za~_~n~~LEstad_o___ _
Querétaro

d,4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constat6 que los
origenes de recursos ascendieron a 519721,695.30 (Diecinue~e millones setecientos ~ein~un
mil seiscientos no~enta y cinco pesos 301100 M.N.) mientras que sus aplicaciones importaron
518'855,129.69 (Dieciocho millones ochocientos cincuenta y cinco mil ciento ~eintinueve pesos
691100 M,N.) arrojando un saldo de 5866,565.61 (Ochocientos sesenta y seis mil quinientos
sesenta y cinco pesos 61/100 M.N,) que corresponde al saldo de Efectivo y Equi~alentes que
aparecen en su Balance General,

11.RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

al Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalizaci6n superior se Ilel'Ó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.l) Mediante oficio DGlSMDIF/9071lJ2-2012, emitido pof parte del Director General del SMDIF,
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Publica
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julkl al 31 de diciembre de 2011, el que loe
recibido por esta enMad fiscalizadora el15 de febrero de 2012,

a.2) Mediante orden de auditoria, contenida en el oficio ESFEl121305, emi~do el 03 de julio de
2012 Y notificada a la entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFEl1735, emitido el 17 de agosto de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la entidad fiscalizada el 20 de agosto de 2012, se
comunicó por escrito las obsel'laciones y recomendaciones, deri~adas dentro del proceso de
fiscalización, a efecto de que ésta, las adarara, atendiera o sol~entara en el plazo establecido en
Ley, mismo que concluyó en fecha 10 de septiembre de 2012,

a.4) la Entidad Fiscalizada, el 06 de septiembre de 2012, presentó oficio SMDIFIDG/l099108l12, ~a
acompañado de información con el que se pretendió aclarar, atender o sol~entar las
obsel'laciones y recomendaciones notificadas,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a.5) Marco Jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado. se tomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes. reglamentos y disposiciones normali~as que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

1. Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
11. Ley General de Contabilidad Gubemamental
111. PI8I1de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable
IV, Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Constituci6n Politica del Estado de Querétaro
VII, Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro
VIII, ley O~anica Municipal del Estado de Querétaro
IX. ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
X Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro
XI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Querétaro
XII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa:
XIV. Otras disposiciones de carilcter general, específico, estalal o municipal:

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivadQs de la
fiscalizaci6n de la Cuenta Pública de la Entidad fiscalizada.

b.l) Observaciones determinadas

Con la re~isi6n elecluada, la Entidad Superior de Fiscallzaci/>n del Estado, determinó 6
observaciones, en el correspondiente Pliego de Observadones,

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin 2
solventar las observaciones señaladas en ia parte conclusiva de este instrumento; las que seg o
emiten ron fundamento en el articulo 40 fracción III de la ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es importanle destacar que se aumentó signifICativamente su atención, durante el proceso de
fiscalización por el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenla Pública antenor. debido
al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisi6n.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de
la funci6n o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 127 de la Constitución Politica
de los Es!ados Unidos Mexicanos; 62, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1. V, IX. X, Xi Y XIII de la Ley de la
Administracion Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicaci6n supletoria por
disposici6n eXpI"esadel articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62,
153,164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 8 fracciones 111y V, 10 Y
11 fracciones I y Ii dei Decreto que crea el Sislema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de El Marqués, Querélaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido contar un adecuado control de registros de asislflncias de personal, así como
incidencias labora/es, que acreditara la prestación de servicios a/ Sistema Municipal D.I.F.
de/ Municipio de El Marqués, Querétaro, de 28 personas cuyo pago por el periodo que nos
ocupa fue por la cantidad de $612,482.73 (Seiscientos doce mil cuatrocientos ochenta y
dos pesos 731100M.N.).

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de ia función o facuitad
que se seMla. a lo dispuesto en los articulos: 73 de la ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contralaci6n de Servicios del Estado de Querétaro; 8, 96, 98 Y 99 de la Ley
para el Manejo de lOSRecursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI Y
XIII de ta Ley de la AdministracKm Publica Paraesta!al del Estado de Ouerétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 62, 153. 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: 8
fracciones lit y V, 10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que Crea el Sistema Municipai para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués. Querélaro: 41 fracciones 1,II Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud
de haber omitido informar de manera mensual al Órgano de Control Interno, sobre las
operaciones llevadas a cabo por el comité de adquisiciones, enajenaciones,
arrendamientos y contrataci6n de servicios, efectuados durante el periodo fiscalizado.
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Entidad Superior de Fiscalización deL~~_ta_d_o _
Querétaro

b.2)lndi~adl)re5

1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS

En vista de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro, cuenla con una base de datos estadistica que le permite medir y/o evaluar
el cumplimiento de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en
caliente o en frÍO, es que, la Entidad Superior de Fiscallzación del Estado formuló en
complemento, un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distlibución,

Con la entrega de "Desayunos en Caliente' se identificó lo siguiente:
a) En cuanto al nivel educativo de los 7,738 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en

planteles ofICiales del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue:
605 en educación preescolar (7.82%), 6,215 en educación primaria (80.32%); y 918 en
educación secundaria (11.86%).

b) los beneficiarios inscritos en planteles ofICiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidos en 42 localidades de las 127 que califica CONEVAl bajo un nivel de
rezago social, lo que representa un 33.07%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarlos se identifICó que: el 54.82% es Muy Bajo, el 42.96% es Bajo, el 1.75% es Medio
y el 0,47% a beneficiarios de localidades no identifICadas en la base de dalas de CONEVAL

Con la entrega de "Desayunos en Frio', se iden~flCÓlo siguiente:
a) En cuanto al nivel educativo de los 570 beneficiarios de Desayunos en Fria inscritos en

planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue:
506 en educadón preescolar (88.n%); y 64 en educación primaria (11 ,23%),

b) los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidas en 9 localidades de las 127 que califica CONEVAl bajo un nivel de
rezago social, lo que representa un 7,09%.

c) De la distribución de los desayUn()Sde acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarios se identificó que: el 32.63% es Muy Bajo y el 67.37% es Bajo.

b.3) Recomendaciones

1. De la revisión al cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7 de la ley Estatal de Acceso a la
Información Gubernamental en el Estado de Querétaro, nunca la que tuviera e1 caracter de
reservada o confidencial, de conformidad con el principio de publicidad y el derecho de acceso a
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~ntidadSup@riord@Fiscalizaciónd@1 Estado
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la información, se identiffCÓ la falta de atención a las fracciones 11,IV, V, IX, X, XI, XII, XIV, XVIII,
XX, XXI, XXIII, XXIV Y XX), Y en otra fracción no se encuentra actuéilizada o está incompleta (1):
por /o anles expueslo se le recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener actualizada la
información pública que coadyuve al acceso a la Información de los habilantes del municIpio de
El Marqués, Ouerétaro, asi como en aquellas fracciones en que la información es parcial se
ponga él disposición del público en general.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicas del Eslado de Querelaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
terminas de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro, y
asl mismo, se lleven a cabo léis correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 diéis hábiles contados a partir de la nofiflCación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de léis
acciones implemenfadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados,

el) Conclusión

Por \o anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación FinancJera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de julio a131 de diciembre de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en éipegO éi léis drsposiCiones legales aplicables y a los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
preciséidéisen el cuerpo del presente,

El presente Informe contiene el resultado de la fiSCCilizacióna la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro;
respecto del periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011, por la EnUdad
Superior de FíscalizéiciÓfl del Estado, que se emile en el ejercido de las atribuciones que dispone
el Mículo 116 fracción 11penúlUmo párrafo de la CooslitucKm Politicéi de los Estados Unidos
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado
de Querétaro, de confol1llidatl a los numerales 17 fraedón XIX, 31 fracción IV de la Constitución
PoliUca del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en IDs articulas 97 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 45, 47 Y 48 de la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Intemos de Control o Contralorias, de atender las observaciones, y en consecuencia
promover, iniciar y l'igilar el inicio de los procesos atlmínistrali~os y los que resulten en los
términos de Ley.

ATENTAMENTE.

Hoj. de firma CQfJe>pood""" allnfom>o óoI Rewi1""", de la F••,alil3Ciórl So~ de 13C"""l.1 PUblb! del Sistema Mc<IiciPaI
P'" el o.,arrtlIlo Inleg'ai de 13Fni. 001M<JIli<:ipiode El ""QUé!;, CNerétaro: ,espo:;:llJóoI pa<iodo ~idc del 01 de

j<ito 3131 de dloemt:te de 2011.
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